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Las Fuerzas Pesadas del Ejército de Tierra son herederas de una larga tradición de 

unidades Acorazadas y Mecanizadas, que se remonta al  año 1922, año en el que se crea la 
primera unidad de carros de combate en España, la “Compañía de Carros de Asalto” 
dependiente de la Escuela Central de Tiro. Esta unidad recibió su bautismo de fuego en el Norte 
de África (Melilla), en marzo de ese mismo año, pocos días después de su creación,  
participando en el año 1925 en el primer desembarco de carros de combate de la historia, en 
Alhucemas.  

Otras unidades Acorazadas y Mecanizadas la siguieron, como es el caso de los 
Regimientos de Carros número 1 con guarnición en Madrid y el Regimiento de carros número 2, 
en Zaragoza, organizados como tales en Mayo de 1931 y que participaron en acciones de 
combate en bandos opuestos durante la Guerra Civil española.  

Finalizada la Guerra, el día 1 de Octubre de 1939 se organizan y constituyen cinco 
regimientos de carros, el Nº 1 en Canillejas (Madrid), el Nº 2 en Sevilla, el Nº 3 en Vall 
(Barcelona), el Nº 4 en Estella (Navarra) y el Nº 5 en Laucién (Tetuán), en Marruecos. 

Estas unidades pueden considerarse precursoras de la División Acorazada (DAC) 
“Brunete” nº 1, que se crea  el día 20 del  mes de agosto del año 1943, mediante la Instrucción 
General Reservada nº2 del Estado Mayor Central del Ejército, denominada “Pase a la nueva 

organización en la Península” y que, formada en base a la 13 División (Motorizada), integraba 
inicialmente en su estructura orgánica un Cuartel General de la División, en Madrid., dos 
Brigadas Mixtas, también en Madrid, que incluían a los Regimientos de Carros 1 y 2, y diversas 
unidades  de Caballería, Artillería, Ingenieros, Transmisiones, Logística y Sanidad. Es el 
Regimiento de Carros Nº 1, quien en Diciembre de ese mismo año, pasa a denominarse 
Regimiento “Alcázar de Toledo” Nº 61, así mismo  el Regimiento de Carros Nº 2  pasó a 
denominarse Regimiento “Brunete”  Nº 62 el cual unos años más tarde cedería su nombre a la 
División Acorazada. 

La División Acorazada como tal no participó en acciones de guerra, pero sus Unidades sí 
que tomaron parte en campañas como la de Sidi-Ifni (1957-1958) con la participación de una 
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compañía expedicionaria del RIMZ  Wad-Ras y en el Sahara Español (1974-1975) con el envío 
de unidades de la DAC y en concreto el II BON del RIAC Alcázar de Toledo nº 61, con sus carros 
de combate M-48 cuyo embarque en alta mar con lanchas de desembarco revistió las 
características una odisea. También participó  el GACA ATP XII del que perdieron la vida 5 de 
sus componentes al estallarles una mina durante una patrulla de reconocimiento. 

 

Con la reorganización del Ejército prevista en el Plan Norte, en febrero de 1996 la División 
Acorazada adoptó una nueva estructura orgánica (con una Brigada Mecanizada en Córdoba y 
otra en Badajoz, y una Brigada Acorazada en El Goloso (Madrid), además del Núcleo de tropas 
Divisionario, distribuido inicialmente en Burgos, Madrid y Logroño) y pasó a denominarse División 
Mecanizada “Brunete” nº1, trasladando su Cuartel General en el año 1998 desde el Pardo 
(Madrid) a Burgos (acuartelamiento Diego Porcelos).  Esta División participó en misiones de 
mantenimiento de paz bajo amparo de Naciones Unidas y de la OTAN, en Bosnia-Herzegovina 
(1998-2002) y Kosovo (2003-2007), así como en Irak (2003-2004).  

 El Real Decreto 416/2006 de 11 de abril, donde se establece la organización y el 
despliegue de la Fuerza del Ejército de Tierra, determina que las Fuerzas Pesadas estarán 
constituidas por su Cuartel General, en Burgos, y tres Brigadas Mecanizadas, en Córdoba, 
Badajoz y Madrid. Por otra parte, la Instrucción Comunicada 120/06, de 2 de Octubre, que 
establece los cambios necesarios para adaptar la estructura de la Fuerzas del ET a lo previsto 
en el RD 416/06, dispone el cambio de denominación de la División Mecanizada “Brunete” nº 1, 
pasando a denominarse Mando de Fuerzas Pesadas. De igual manera, su Cuartel General pasa 
a denominarse Cuartel General del Mando de Fuerzas Pesadas. 

En aplicación de la Orden Ministerial 114/2006 de 18 de septiembre, el 1 de noviembre de 
2006 entran en vigor las nuevas relaciones de Mando y los cambios de dependencia orgánica 
previstos en el RD 416/06, por lo que el entonces General Jefe de la División Mecanizada 
“Brunete” nº 1,  Excmo. Sr. D. José Manuel Mollá Ayuso, pasa a ser el primer Jefe del Mando de 
las Fuerzas Pesadas. 

 A lo largo de los años 2007 y 2008 se llevan a cabo diversas acciones en el seno del 
Mando de las Fuerzas Pesadas, dentro del proceso de transición a la nueva estructura de 
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Fuerza establecida por el RD 416/2006, que desarrolla y normaliza la OM 114/2006. Entre estas 
acciones cabe citar las siguientes: 

2007 

Reorganización del Cuartel General del Mando de Fuerzas Pesadas, que 
permanece en su ubicación del acuartelamiento Diego Porcelos (Burgos) y adopta 
nueva plantilla, integrando en su estructura orgánica a la Cía. de Cuartel General, e 
incluyendo en su organización a la Unidad de Música de 3ª y la Banda de 
Cornetas y Tambores (A-1). 

- Reorganización, por adopción de su plantilla, de los Regimientos de Infantería 
Mecanizada “Córdoba” nº 10 y “Castilla” nº 16, de las Brigadas Mecanizadas X y XI 
respectivamente, que pierden un Batallón Mecanizado cada uno, como paso previo 
a su prevista desaparición como Regimientos. 

- Reorganización, por adopción de su plantilla, de los Batallones de Cuartel General y 
de las Compañías de Transmisiones de las Brigadas, constituyéndose estas últimas 
como unidades independientes del Batallón de Cuartel General. 

2008 

- Agregación de Unidades de Artillería Antiaérea, procedentes del RAAA 82, a las tres 
Brigadas del Mando de Fuerzas Pesadas. 

- Transformación, por adopción de su plantilla, de las Unidades de Zapadores 10 y 11 
en los Batallones de Zapadores X y XI. 

La publicación de la Orden 3771/2008, de 10 de Diciembre, por la que se modifica la 
estructura orgánica y el despliegue de la Fuerzas del Ejército de Tierra que figura en el Real 
Decreto 416/2006, así como las distintas acciones consecuencia de lo que se dispone en esta 
Orden, suponen para el conjunto de las Fuerzas Pesadas cambios de importancia, que se 
llevaron a cabo durante el año 2009 y que tuvieron efectos administrativos el 1 de Enero de 
2010: 

- Las tres Brigadas del Mando de Fuerzas Pesadas conservaron los dos Regimientos 
de Infantería de los que disponían, por lo que no desaparecieron como tales los 
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Regimientos de Infantería Mecanizados “Córdoba” 10 (BRIMZ X), “Castilla” 16 
(BRIMZ XI) y “Asturias” 31 (BRIAC XII).  

- La Brigada de Infantería Acorazada “Guadarrama” XII, mantiene su denominación 
tradicional de “Acorazada”. 

- La Unidad de Zapadores 12 se transformó en Batallón de Zapadores XII, por 
adopción de su plantilla. 

- La Brigada de Caballería “Castillejos” II, con base en Zaragoza, se incorporó a las 
Fuerzas Pesadas como una más de sus Brigadas. 

- El Regimiento de Caballería Ligero Acorazado “Farnesio” nº 12, ubicado en 
Santovenia del Pisuerga (Valladolid), dejó de depender de la Brigada de Caballería 
“Castillejos” II para pasar a hacerlo directamente del Mando de Fuerzas Pesadas, 
transformándose en Regimiento de Caballería de Reconocimiento “Farnesio” nº 12, 
cuyos escuadrones de reconocimiento trabajarán en beneficio de las Brigadas 
Mecanizadas y Acorazada de Fuerzas Pesadas. 

Otros Regimientos y Unidades de la Brigada de Caballería “Castillejos” II sufrieron también 
transformaciones y cambios de importancia. Una vez finalizados éstos, la Brigada contó con el 
Regimiento de Caballería Ligero Acorazado “Pavía” nº 4, el Regimiento de Caballería Ligero 
Acorazado “España” nº 11, ambos ubicados en Zaragoza, así como con el Regimiento de 
Caballería Ligero Acorazado “Lusitania” nº 8, en su actual ubicación en Marines (Valencia). El 
Regimiento de Caballería Ligero Acorazado “Numancia” nº 9, actualmente desapareció como tal. 

De igual manera, unidades de Artillería y Zapadores de Montaña, así como de Ingenieros 
de la Comandancia General de Baleares, se trasladaron a Zaragoza, integrándose en el 
Regimiento de Artillería de Campaña nº 20 y el  Batallón de Zapadores XXII, respectivamente, 
ambos pertenecientes a la Brigada de Caballería “Castillejos” II. 

La Norma General 02/10 “Adaptaciones Orgánicas del Ejército de Tierra para el año 2010” 

y la Resolución Comunicada 01/01, de 23 de abril de 2010, del Jefe del Estado Mayor del 

Ejército de Tierra, por la que se regulan las adaptaciones Orgánicas del Ejército de Tierra para el 
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año 2010 se asigna a este “Cuartel General del Mando de Fuerzas Pesadas” la denominación de 

“Cuartel General de Fuerzas Pesadas”.    


